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PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE REGULAN  EL PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE 

PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
HOSPITALITIES Y STANDS DE DISEÑO PARA EL EVENTO MOBILE 

WORLD CONGRESS. 
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Cláusula 1. Oferta Económica: 
 

 

La oferta económica se presentará cerrada en formato papel 

(firmada) y en  formato electrónico (formato excel) e incluirá la 

siguiente información de acuerdo con los modelos de oferta que se 

adjunta como Anexos I HS1 y HS2 y Anexo II. Las ofertas 

presentadas no podrán exceder los precios máximos establecidos en 

los anexos correspondientes. 

 

1.1 Tarifas del servicio. 

 

El licitante deberá presentar en su oferta las tarifas correspondientes 

según el documento de tarifas que se adjunta como Anexo II. Las 

tarifas que fije el ofertante no podrán, bajo ningún concepto, ser 

superiores a las cantidades reflejadas en el citado Anexo.  

 

1.2. Proyecto de organización de servicio.  

 
 

El licitante deberá presentar propuesta económica según Anexos I 

HS1 y HS2 para dos (2) tipos de construcción (HS1 y HS2), los 

cuales incluyen:  

 

 Elementos estándares tarificados en el apartado anterior. 

 Elementos no estándares que deberán valorarse por parte de 

los Proveedores.  

 

Estos proyectos que deben presentarse son representativos del tipo 

de construcciones que se gestionan desde la Oficina Técnica de FIRA 

DE BARCELONA para el MWC. 

 

Se presentará un presupuesto para cada uno de los servicios 

especificados a continuación: 
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 Construcción de Hospitality Nº 1. 

o Características definidas en los anexos de los pliegos 

técnico y económico. 

 Construcción de Hospitality Nº 2.. 

o Características definidas en los anexos de los pliegos 

técnico y económico. 

 

Cláusula 2. Facturación. 
 

2.1 Facturación servicios.  

 

El Proveedor Homologado facturará a FIRA DE BARCELONA la 

totalidad de servicios que realice según las tarifas vigentes.  

  

El Proveedor Homologado deberá presentar las correspondientes 

facturas tras la celebración de cada evento, las cuales una vez 

conformadas por FIRA DE BARCELONA, se harán efectivas de la 

siguiente manera: 

 

 Las recibidas entre los días 1 y 25 se abonarán a los 60 días de 

su recepción, con vencimiento el día 25.  

 Las recibidas con posterioridad al día 25 entrarán en el 

calendario de pagos del mes siguiente, es decir los 60 días se 

contarán desde el 25 del mes siguiente a la recepción de la 

factura con vencimiento el día 25.  

 

A todas las facturas se les aplicará el IVA correspondiente. 

 

 

Cláusula 3. Normas aplicables a la facturación. 

 

Si como consecuencia de las relaciones comerciales entre las partes 

(FIRA DE BARCELONA – PROVEEDOR HOMOLOGADO), se han 

girado respectivamente facturas, éstas compensarán el importe de 
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las facturas emitidas y recibidas quedando extinguidos los débitos y 

créditos respectivos. 

 

FIRA DE BARCELONA no aceptará del PROVEEDOR 

HOMOLOGADO facturas recibidas con posterioridad a los 90 días 

siguientes a la finalización del servicio.  

 

En consecuencia, el PROVEEDOR HOMOLOGADO deberá notificar 

cualquier incidencia, omisión o error relacionado con temas de 

facturación por compras o prestación de servicios, como máximo en 

el plazo señalado de los 60 días siguientes a la finalización del 

servicio. 

 

Expresamente se conviene que con carácter general FIRA DE 

BARCELONA no aceptará ningún contrato de factoring del 

PROVEEDOR HOMOLOGADO no quedando obligada FIRA DE 

BARCELONA por los acuerdos que el PROVEEDOR HOMOLOGADO 

haya podido alcanzar con entidades bancarias. 

 

Cláusula 4. Revisión de tarifas y canon. 

 
 

No procederá la revisión de tarifas durante la vigencia de la presente 

homologación.  

 

Cláusula 5. Contenido del sobre B con la oferta económica. 

 
 

Se presentará en formato papel y electrónico y ajustándose al modelo 

y formato (Excel) que se adjuntan.  

 

La empresa ofertante si lo desea podrá acompañar un breve informe 

explicativo sobre todos aquellos argumentos y datos o en general 

cuantas cuestiones haya tomado en consideración para presentar la 

propuesta económica. 
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Las ofertas deberán tener una validez mínima de 6 meses, contados a 

partir de la fecha de apertura de las ofertas. Pasado este plazo, sin 

que FIRA DE BARCELONA haya acordado la adjudicación del 

contrato o la resolución del procedimiento restringido en otro sentido, 

las empresas ofertantes tendrán derecho a retirar su oferta, siempre 

y cuando lo indiquen así por escrito.  

 

Las ofertas que no sean retiradas se entenderán válidas y vinculantes 

para el licitador a todos los efectos previstos en este Pliego de 

Condiciones. 

 

Las ofertas tendrán validez hasta la fecha de la notificación de la 

homologación, que se producirá de acuerdo con lo previsto en el 

Pliego Administrativo.  

 

  


